
LUNES 8 DE ABRIL DE 2024Pág. 238 B.O.C.M. Núm. 83

B
O

C
M

-2
02

40
40

8-
73

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 LEGANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 12 de marzo de 2024, ha
aprobado las bases que regirán la convocatoria de las pruebas selectivas para la selección
de las siguientes plazas de personal funcionario por el sistema selectivo de oposición en tur-
no libre y creación de bolsa de trabajo.

— Tres plazas de la categoría de psicólogo/a, con destino al Centro de Tratamiento de
Adicciones (OEP 2023).

— Dos plazas de la categoría de psicólogo/a especialista en atención a mujeres víctimas
de violencia de género (OEP 2023).

— Una plaza de la categoría de psicólogo/a especialista en atención a hijos/as menores
víctimas de violencia de género (OEP 2023).

— Una plaza de la categoría de técnico superior Derecho, para prestar asesoramiento
a víctimas de violencia de género (OEP 2021).

Las presentes bases se encuentran publicadas íntegramente en el tablón de anuncios y
edictos electrónico ( tablón de anuncios y edictos electrónicos ) y en la página web del
Ayuntamiento de Leganés ( www.leganes.org/proceso-selectivos ).

El plazo de presentación de solicitudes de participación será de veinte días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial
del Estado”.

Lo que se publica para general conocimiento.
Leganés, a 3 de abril de 2024.—La concejala-delegada de Hacienda y Recursos

Humanos, María del Pilar Estévez Sánchez.
(02/5.030/24)
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